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en los artículos 36 y 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de junio de 2006

EVANGELINA NARANJO MARQUEZ
Consejera de Gobernación

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 16 de mayo de 2006, de la
Dirección General de Inspección y Evaluación, por la
que se hace pública la relación mensual del mes de
enero, de beneficiarios de la ayuda «Médica, Protésica
y Odontológica», relativa al personal destinado en los
Servicios Centrales.

Concluido el proceso de comprobación de requisitos de
las solicitudes de la ayuda «Médica, Protésica y Odontológica»,
presentadas por el personal destinado en los Servicios Cen-
trales de esta Administración, procede publicar, para cono-
cimiento de los mismos, la relación mensual de beneficiarios
del mes de enero, con indicación de las cantidades concedidas.

En base a todo lo expuesto y a la competencia que me
confiere la Disposición Adicional Primera, de la Orden de la
Consejera de Justicia y Administración Pública, citada en el
apartado anterior, en relación con el Decreto 132/2005, de
24 de mayo (BOJA núm. 102, de 27 de mayo), que establece
la estructura orgánica de esta Consejería,

D I S P O N G O

Publicar la relación mensual de enero, de beneficiarios
de la ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», correspon-
diente al personal destinado en los Servicios Centrales.

A tales efectos, la relación quedará expuesta en esta Con-
sejería y su consulta podrá realizarse, además, a través de
la web de la Junta de Andalucía www.juntadeandalucia.es
y de la web del empleado público http://empleado.junta-
deandalucia.es.

Contra lo establecido en la presente resolución, que agota
la vía administrativa, cabe interponer los siguientes recursos:

El personal funcionario y no laboral, podrá interponer
recurso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación,
de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, o
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla, o ante el Juzgado en cuya
circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a elección
de éste último, en el plazo de dos meses, a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo
establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El personal laboral, podrá interponer reclamación previa
a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artícu-
los 120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, y 69 y siguientes del
Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Sevilla, 16 de mayo de 2006.- El Director General, Javier
de la Cruz Ríos.

RESOLUCION de 29 de mayo de 2006, de la
Dirección General de Inspección y Evaluación, por la
que se hace pública la relación mensual del mes de
marzo, de beneficiarios de la ayuda «Médica, Protésica
y Odontológica», relativa al personal destinado en los
Servicios Centrales.

Concluido el proceso de comprobación de requisitos de
las solicitudes de la ayuda «Médica, Protésica y Odontológica»,
presentadas por el personal destinado en los Servicios Cen-
trales de esta Administración, procede publicar, para cono-
cimiento de los mismos, la relación mensual de beneficiarios
del mes de marzo con indicación de las cantidades concedidas.

En base a todo lo expuesto y a la competencia que me
confiere la Disposición Adicional Primera, de la Orden de la
Consejera de Justicia y Administración Pública, citada en el
apartado anterior, en relación con el Decreto 132/2005, de
24 de mayo (BOJA núm. 102, de 27 de mayo), que establece
la estructura orgánica de esta Consejería,

D I S P O N G O

Publicar la relación mensual de marzo de beneficiarios
de la ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», correspon-
diente al personal destinado en los Servicios Centrales.

A tales efectos, la relación quedará expuesta en esta Con-
sejería y su consulta podrá realizarse, además, a través de
la web de la Junta de Andalucía www.juntadeandalucia.es
y de la web del empleado público http://empleado.junta-
deandalucia.es.

Contra lo establecido en la presente resolución, que agota
la vía administrativa, cabe interponer los siguientes recursos:

El personal funcionario y no laboral, podrá interponer
recurso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación,
de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, o
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla, o ante el Juzgado en cuya
circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a elección
de éste último, en el plazo de dos meses, a contar desde
el día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo
establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El personal laboral, podrá interponer reclamación previa
a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artícu-
los 120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y 69 y siguientes del
Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Sevilla, 29 de mayo de 2006.- El Director General, Javier
de la Cruz Ríos.
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RESOLUCION de 20 de junio de 2006, de la Direc-
ción General de Inspección y Evaluación, por la que
se hace pública la relación provisional de excluidos,
de la ayuda «Médica, Protésica y Odontológica»,
correspondiente al personal destinado en los Servicios
Centrales.

Concluido el proceso de comprobación de requisitos de
las solicitudes de la ayuda «Médica, Protésica y Odontológica»,
presentadas por el personal destinado en los Servicios Cen-
trales de esta Administración, al 31 de marzo del presente
año, procede publicar el listado de excluidos para subsanar
los errores apreciados, indicándose la causa de exclusión.

En base a todo lo expuesto y a la competencia que me
confiere la Disposición Adicional Primera, de la Orden de la
Consejera de Justicia y Administración Pública, citada en el
apartado anterior, en relación con el Decreto 132/2005, de
24 de mayo (BOJA núm. 102, de 27 de mayo), que establece
la estructura orgánica de esta Consejería.

D I S P O N G O

Primero. Publicar la relación de excluidos de la ayuda
«Médica, Protésica y Odontológica», correspondiente al per-
sonal destinado en los Servicios Centrales.

Segundo. Conceder plazo de quince días hábiles, a contar
desde el día siguiente al de la publicación de esta resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para la sub-
sanación de los defectos detectados en las solicitudes o en
la documentación necesaria para la tramitación de esta moda-
lidad de ayuda.

A tales efectos, la relación quedará expuesta en esta Con-
sejería y su consulta podrá realizarse, además, a través de
la web de la Consejería de Justicia y Administración Pública
www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpublica/,
seleccionando Area temática, Empleados Públicos, Empleados
Admón. Junta, Ayudas de Acción Social, Ayudas de actividad
continuada y de la web del empleado público www.jun-
tadeandalucia.es/justiciayadministracionpublica/empleadopublico.

Sevilla, 20 de junio de 2006.- El Director General, Javier
de la Cruz Ríos.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 20 de junio de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 945/2001, interpuesto
por Desarrollos Eólicos, S.A.

En el recurso contencioso-administrativo número
945/2001 interpuesto por Desarrollos Eólicos, S.A., contra
resolución de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
de fecha 2 de abril de 2001, que inadmitió los recursos de
alzada interpuestos por don Tomás Andueza Gastesi, en nom-
bre y representación de Desarrollos Eólicos, S.A., de fechas
18, 19 y 21 de diciembre de 2000, recaídas en los expedientes
de autorización de instalaciones de parques eólicos a favor
de «Wind Ibérica España, S.A.», denominados «Pandero», «La
Torre I», «La Torre II», «La Tahuna», «Almendarache» y «Las
Zorreras», se ha dictado sentencia por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo de Sevilla, Sección Primera, del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con fecha 23 de enero
de 2006, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal.

«Fallamos que, rechazadas las causas de inadmisibilidad,
debemos desestimar y desestimamos el presente recurso inter-
puesto por Desarrollos Eólicos, S.A., contra las resoluciones
citadas en el Fundamento Primero de esta Sentencia. Sin
costas.»

Según lo establecido en el artículo 3, apartado 6 de la
Orden de 18 de mayo de 2004 de delegación de competencias
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 de la
Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial y 104 y siguientes de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios
términos de la expresada sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 20 de junio de 2006.- El Secretario General Técnico,
Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 21 de junio de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Málaga,
en el recurso contencioso-administrativo núm.
50/2000, interpuesto por Costagás, S.L.

En el recurso contencioso-administrativo número
50/2000, interpuesto por Costagás, S.L., contra resolución
de la Consejería de Trabajo e Industria de fecha 27 de diciem-
bre de 1999, que desestimó el recurso de alzada interpuesto
por la misma entidad contra resolución de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Trabajo e Industria en Málaga,
de fecha 16 de abril de 1999, sobre cancelación de inscripción
y certificado de empresa instaladora, se ha dictado sentencia
núm. 93, por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Málaga Número Uno, con fecha 20 de abril de 2006,
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal.

«Fallo: Que desestimando la demanda de recurso con-
tencioso administrativo interpuesto por Costagás, S.L., contra
la resolución de fecha 27 de diciembre, dictada por el Excmo.
Sr. Consejero del Trabajo e Industria, en expediente núm.
36/99, por la que se desestima el recurso de alzada interpuesto
contra la resolución de la Delegación Provincial de la Consejería
de Trabajo e Industria en Málaga, de fecha 16 de abril de
1999, recaída en expediente de cancelación de inscripción
y certificado de empresa instaladora, por ser la resolución
impugnada ajustada a Derecho. Sin costas.»

Según lo establecido en el artículo 3, apartado 6, lo dis-
puesto en el artículo 118 de la Constitución y 17.2 de la
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y 104
y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he dispuesto
el cumplimiento en sus propios términos de la expresada sen-
tencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 21 de junio de 2006.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

CORRECCION de errores de la Orden de 27 de
septiembre de 2000, de la Consejería de Educación
y Ciencia, por la que se autoriza al Centro Escuela
Autónoma de Dirección de Empresas, S.L. (EADE), a
impartir determinadas enseñanzas conforme al sistema
educativo vigente en el Reino Unido de Gran Bretaña
e Irlanda del Norte (BOJA núm. 133, de 18.11.2000).

Por la Orden de 27 de septiembre de 2000, se autorizó
al Centro Escuela Autónoma de Dirección de Empresas, S.L.


